
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto inadmite demanda frente a documentación allegada de forma sobreviniente.  

Ejecutivo hipotecario de mínima cuantía. 54001400300120210066300 

 

Se allega por el apoderado de la parte demandante la letra de cambio –doc.013- echada de 

menos en el auto de octubre 8 de 2021 –doc.010-, advirtiendo que sobre la misma se imponen sellos de 

la Secretaría del Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta que sugieren haberse desglosado el 

documento de un proceso judicial, sin aportarse la representación digital del reverso del instrumento o 

explicarse la razón para que el título tenga tales signos. 

Por lo anterior y como es necesario determinar si el término de sanción de que trata el artículo 

317 del c.g.p. no está siendo pretermitido, ora que el documento por alguna razón este vedado a circular, 

ora cualquier otra circunstancia que incida en la reclusión judicial a adoptarse frente al pedimento de 

condena del demandante, se le concede el término de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p. para 

que aporte la imagen y rinda la explicación echadas de menos. 

Lo anterior, so pena de seguirse el curso de la ejecución únicamente por el rubro mutuado que 

se instrumentó en la escritura pública de hipoteca, caso en el cual se seguirá la ejecución con las reglas 

del  artículo 468  del c.g.p.  
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